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Derecho de los usuarios de recibir del SEN, la información 
por este producida, la  nalidad con que se recaban los datos, 
así como la relativa a la legislación, clasi  caciones, criterios, 
de  niciones y metodologías (metadatos), concernientes a las 
operaciones estadísticas. 

4.1 Las metodologías, procedimientos y metadatos de las 
operaciones estadísticas se presentan, publican y archivan, 
utilizando medios tecnológicos que facilitan el acceso 
adecuado y  comparaciones.

4.2 Los metadatos están documentados, con arreglo a 
sistemas normalizados y de aceptación internacional.

4.3 Se mantiene informados a los usuarios sobre la 
metodología de los procesos estadísticos y la calidad de la 
producción estadística.

4.4 La información sobre los métodos y procedimientos 
utilizados en la elaboración de las estadísticas, está a 
disposición del público.

4.5 Se dan a conocer las revisiones o cambios importantes 
en las metodologías, clasi  caciones y normas estadísticas.

4.6 La recolección de información se debe efectuar 
conforme a la metodología y los diseños divulgados, para 
garantizar la con  abilidad la transparencia de los procesos

4.7 El SEN debe contar con comités consultivos de 
expertos y con reglamentos de funcionamiento, que permitan 
una mejor comunicación entre las entidades y los principales 
usuarios de las estadísticas o  ciales.
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